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ADMiNISTRÁGiON CENTRAL
Ministerio de ia Giiiiernocíúii

RESOLUCION de la Direcedón Gene
ral de Administración Local por la 
que se convoca concurso para pro
veer, en propiedad, plazas vacantes 
de Interventores de Fondos de 
Administración Local. (“Boletín 
Oficial del Estado” del día 4 de 
diciembre de 1965).
De conformidad con lo establecido 

en el artículo 1-94, número 1, del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, modificado por De
creto de 20 de mayo de 1958, se 
convoca concurso para la provisión, 
en propiedad, por los funcionarios 
del Cuerpo de Interventores de Fon
dos de Administración Local, de las 
Intervenciones vacantes que se in
cluyen en la relación inserta al final 
de esta convocatoria y con arreglo a 
las bases siguientes;

Primera.—Tendrán derecho a to
mar parte en el concurso, siempre 
que no se hallen inhabilitados para 
ello, todos los comp'onentes del Cuer
po de Interventores de Fondos de 
Administración Local.

a) En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 151, número 2, del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local, modificado por Decreto 
1441/1965, de 20 de mayo, los fun
cionarios pertenecientes a las categon 
rías especial, primera, segunda y 
tercera podrán solicitar todas las va
cantes anunciadas, excepto las de 
categoría especial, reservadas para 
los concursantes que ostenten tal 
categoría,

b) Los Interventores de cuarta y 
quinta categoría sólo podrán solici

tar las vacantes pertenecientes a las 
indicadas categorías, según se expre
sa en el citado artículo 151, número 
2, del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local.

c) Los Interventores- de Fondos 
procedentes de las oposiciones cón- 
vocadas por resolución del Instituto 
de Estudios de Administración Local 
de 7 de julio de 1961 (Boletín Oficial 
del Estado de 26 de agosto de 1961) 
y 5 de septiembre de 1963 (Boletín 
Oficial del Estado de 18 del mismo 
mes), deberán solicitar la totalidad 
de las vacantes de cuarta y quinta 
categoría, salvo justificación de situa
ción reglamentaria individual,

d) Los Interventores de Fondos 
que en la actualidad desempeñen 
interinamente plaza correspondiente 
al Cuerpo, incluidos los del apartado 
anterior, cesarán en el percibo de 
aumentos graduales por el tiempo 
de servicios prestados, si no solici
tan la totalidad de los destinos va
cantes correspondientes a la catego
ría que ostenten (instrucción número 
1, epígrafe 2.5. dictada para aplica
ción de la Ley 108/1963).

Segunda.—Son requisitos formales 
para tornar parte en el concurso:

a) La presentación de los siguien
tes documentos;

Una instancia reintegrada (modelo 
número 1), tamaño 31 por 22 centí
metros; tantas declaracinoes del mo
delo número 2, de igual tamaño que 
el anterior, cuantas sean las plazas 
que se soliciten y una ficha en cartu
lina blanca, precisamente doble y 
apaisada, tamaño 21 por 16 centíme
tros (modelo' número 3), en la que se 
harán constar, con perfecta claridad 
y concisión, los datos que en la mis
ma se piden, ya que son los que han 
de servir de base para la puntuación 
de los respectivos méritos y en la 

1 que se relacionarán y numerarán to

das las plazas solicitadas por- el 
orden de preferencia que los con
cursantes establezcan en su solici
tud. Asimismo deberán acreditarse 
documentalmente todos los méritos 
que aleguen los concursantes y que 
no consten debidamente justificados 
en sus expedientes personales. Los 
impresos que no se acomoden exac
tamente a los modelos que se inser
taron en el Boletín Oficial del Esta
do número 183, correspondiente al 
día 1 de agosto de 1962, serán recha
zados de plano en el momento de su 
presentación y en todo caso y aun 
expirado el plazo al verificarse el 
cotejo o comprobación de documen
taciones aportadas por los concur
santes,

b) El abono de derechos en la 
siguiente cuantía;

Cien pesetas para los Intervento
res de categoría especial, primera, 
segunda y tercera y 75 para los de 
cuarta y quinta, según las escala es
tablecida en la Orden ministerial de 
14 de marzo de 1957.

Torcerá.—El abono de derechos y 
la presentación de todos los docu
mentos (preceptivos o voluntarios) 
que hayan de surtir efecto en el con
curso' podrá efectuarse en el Nego
ciado segundo. Sección primera, de 
esta Dirección General, por el propio 
interesado, por intermedio de perso
na expresamente autorizada, por Ges
tor administrativo colegiado o por 
conducto del Colegio Nacional de 
Secretarios, Interventores y Deposi
tarios de Administración Local cual
quier día hábil, de once a trece 
horas, dentro del plazo improrroga
ble de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. También 
podrán efectuar los concursantes la 
presentación de la documentación
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exigida y el abono de las tasas co- i 
rrespondientes de acuerdo con lo es- 
tablecido en el artículo' 66 de la Ley 
de Procedimiento' Administrativo.

Los funcionarios residentes en el- 
extranjero podrán presentar sus ins
tancias en cualquier representación 
diplomática o consular de España, 
las cuales da remitirán por correo 
aéreo certificado por cuenta del inte
resado.

Cuarta.—^Cerrado el plazo- de admi
sión al concurso, este Centro directi
vo visará las copias de las declara
ciones y las remitirá a informe de 
cada Corporación afectada. Al cote
jar las declaraciones y sus copias 
con el expediente personal del In
teresado se consignarán de oficio 
las observaciones y modificaciones 
oportunas sobre las inexactitudes u 
omisiones que aparecieren y si la 
importancia de las mismas lo acon
sejare podrá decretarse la exclusión 
del concursante.

Las renuncias, tanto de la totali
dad de las plazas como a alguna de 
ellas, y las alteraciones del orden de 
preferencia, habrán de formularse 
precisamente, dentro del plazo conce
dido' para la presentación de instan
cias, tomando parte en el concurso.

Quinta.—'Los méritos y servicios a 
tener en cuenta por el Tribunal cali
ficador del con'curso, a efectos de la 
puntuación que deba atribuirse a 
cada concursante, serán los señala
dos en el artículo- 195 del Reglamen
to de 30 de mayo de 1952, modificado 
por Decreto' de 20 de mayo de 1958.

Sexta,—-El concursante en quien 
recayere nombramiento y sin causa 
justificada no se presentare a tornar 
posesión del cargo en el plazo regla
mentario, contado a partír de la pu
blicación de los nombramientos-defi
nitivos' o en el de la prórroga que 
pudiera concedérsele por este Centro 
directivo, quedará en situación de 
cesante, según dispone el artículo- 34, 
número 4, del -Reglamento dé Fun
cionarios de la Administración Lo
cal, teniendo en cuenta que el mero 
hecho de tornar parte en el concurso 
implica la aceptación de la, plaza 
para la que fuere destinado y el cese, 
en su caso-, de la que desempeñaba.

Igualmente, a lois funcionarios a 
los que se les adjudicase plaza en 
resolución del presente concurso- les 
será de aplicación lo dispuesto en el 
párrafo cuarto, articulo 201, del De
creto de-20 de mayo- de 1958.

Los Goberna-dores civiles ordena
rán la inserción de la presente con
vocatoria- y relación de vacantes en 
el “Boletín Oficial” de las provincias 
respectivas, cuidando, asimismo, 
los Alcaldes de la publicación de esta 
Orden en la forma acostumbrada.

Mad-rid, 2'4 de noviembre de 1985. 
El Director general, .losé Luis Moris,

CATEGORIAS CUARTA Y . QUINTA . .

Provincia de Valladolid
Ayuntamiento de Iscar: Categoría. 

5.*^, Clase 7.'', Grado 17.
A5mntamiento de Medina del Cam

po: Categoría 4.®, Clase 5.^ Grado -19.
Ayuntamiento' de Medina de Ríose

co: Categoría 5.^, Clase 7.% Grado 17. 
Ayuntamiento de Olmedo: Catego

ría 5.=^, Clase 7.'"^, Grado 17.
Ayuntamiento de Peñafiel: Catego

ría 5.a, Clase 7.^, -Grado 17.
3.881

AOMINISTRÁGION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

PESAS Y MEDIDAS
Circular num. 207-65

Para dar cumplimiento- a la Ley 
de Pesas y Medidas de 8 de julio de 
1892 y el Reglamento para su ejecu
ción de 3'0 de febrero de 195'2 y de
más disposiciones' vigentes, en us-o 
de las facultades que me confiere el 
artículo 42 del citado Reglamento, 
por la conveniencia del servicio y 
experiencia del mismo, vengo en 
ordenar :

l.° La cO'mprobación y contrasta
ción periódica de pesas y -medidas y 
aparatos de pesar, tendrá lugar en 
esta capital en los días comprendi- 
dO'S entre el 2 y 15, ambos inclusive, 
del próximo mes de enero-, señalán- 
do-se como horas de oficina de nueve 
a trepe,

2 .” Terminado el plazo señalado', 
se pasará a . verificar ¡la icomproba- 
ción y contrastación al domicilio en 

’iO'S establecimientos de puesta de 
de venta do-nde se , usen medidas o 
aparato's' de pesa-r ,y cuyos dueño-s no 
hubieran acudido a la oficina de la 
Delegación de Industria, sita -en la 
calle de Alcalleres, 1, principal, - dan
do' luga'r al abono de dobles derechos 
a los señalados en la Tarifa, de con
formidad con lo- dispuesto -en el ar
ticulo del Reglamento de referencia, 
exceptuán-dose las básculas puentes 
que satisfarán derechos sencillos, así 
cómo las ■ básculas de mayor alcance 
de 500 kilos, quedando el dueñO' de 
'ellas obligado' a facilitar a los inge
nieros de la D'elegación -o ayudante 
de la mis-rna que realicen' el servicio 
un número de pesas debidamente 
contrastadas, cuyo peso total, será, 
por lo- menos, la cúbrta parte de al
cance de la -báscula y el de lastre 
necesario.

3 .'’ Una vez qué, se da por termi
nada la contrastación y visita ordi
naria de- comprobación, nadie podrá 
usar pesas, medidas '0 aparatos de 

pesar que carezcan de la marca pe
riódica, sin incurrir en las responsa- 
bilidades quje- señala el corres
pondiente artículo del Código Penal 
y en las correcciones administrativas 
a que hubiera lugar.

4 ." Las op-eraciones de comproba- 
ciónó contrastación y visita ordinaria 
así como- todo- lo concerniente a la 
Policía de- Pesas y Medidas, se ajus
tará a lo dispuesto en el referido 
Reglamento de 1 de febrero de 195-2, 
publicado en el Boletín Oficial del 
Estado del día .13 de febrero de 1952.

Recomiendo' a todos los agentes de 
mi Autoridad hagan cumplir este 
servicio como- se -ordena, por las re
conocidas ventajas de. garantía que 
ofrecen al comercio y al público en 
general., ■

Una vez terminada la visita ordi
naria en la capital, el ingeniero-, o 
el ayudante encargado de realizar 
dicho servicio-, girará, con el mismo 
obj'eto, la visita periódica a todos los 
pueblps de la provincia, recomendan
do a todos los alcaldes 'procuren dar 
la'S máximas facilidades al personal 
de esta Delegación de Industria en- 
carga'do de dicho servicio' que ha de 
desplazarse a los pueblos y en su día 
se dignarán tener dispuesto un local 
para oficina, con el correspondiente 
mobiliario', as'í. como en -perfecto, es
tado de conservación la balanza, pe
sas y medidas y, demás aparatos que 
se utilizan para las comprobaciones 
y que todos 10'3 Ayuntamientos de
ben poseer según lo' dispuesto en' el 
artículo 31 del vigente Reglamento.

Valladolid, 19 de diciembre de 1965. 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante,

Patronale de Apuestas Mutuas Depertívas 
Benéficas

Delegación de Vaiiadolid
Se ha presentado' en esta Delega

ción el día 3 del corriente mes, ■ un 
escrito firmado po-r don Mariano Va
quero' No'gués y en el que reclama 
el premio correspondiente al boleto 
de seis apuestas núm-ero 23.923 de 
la^jo-rnadai.19, d-éí'eohcif*21 'díe noviembre 
de 1885, manifestando que no- puede 
presentar el cuerpo del boleto que 
debe -quedar en p-oder del apostante 
por haber sido extraviado.

'Lo que se pone en conocimiento 
del público advirtiendo- que puede 
formularse escrito oponiéndose al 
pago del premio- obj'eto- de reclama
ción, ante esta Delegación y dentro 
del plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente a la publica
ción del presente anuncio.

'Valladolid, 10 de diciembre de 1966. 
El delegado- del Patronato, José Luis

MCD 2022-L5
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14 de diciembre de 1965

ÂDMINlSTRÂCiÜN
COGECEiS DE ISCAR

Instruido' expediente de habilita
ción y otro de suplemento de crédito, 
sin transferencia, en el presupuesto 
ordinario del corriente ejercicio, se 
encuentra de manifiesto al público, 
en la 'Secretaría de este Ayuntamien
to, por ^j^pacio de quince días, a 

>ôfecÆ?5S*^de, ^:^men y reclamaciones. 
. o'Cógeces dehiscar, 9 de diciembre 
de- 1965^I^lÿ^|cald'é (ilegible).

1 3.897-3.038

OEMEDO
Por don Juan José Muñoz Gonzá

lez, se solicita licencia municipal 
para el ejercicio, de la actividad de 
venta de aparatos electrodomésticos 
en la Calle de San Pedro, sin nú-' 
mero.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30. de noviembre de 196.1, 
se hace público para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo po'r la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan 
formular las observaciones pertinen
tes en el plazo, de diez días a contar 
de la inserció'n del presente edicto en 
el “Boletín ^Oficial” de la provincia. 

|e diciembre de 1965.—
<x . El- aloSlddf 'F'lli.pe Molpeceres.

3.899-3.039

CÍLM'EDO

Por doña M.^ Concepción Nieto 
Heras, se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la Actividad de 
huevería y pollería (venta al detall) 
en la Plaza del Generalísimo, núme
ro 2, de este Municipio.

Lo 'que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se. hace público para que los qu'e 
pudieran resultar' afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan 
formular las observaciones pertinen
tes en el plazo de diez d.ías a contar 
de la inserción del presente edietbj 
en el tablón de anuncios de está 
AyuntaaMentojí ’ 

jv^r^ ÁOlmedo, -f de diciembre de 1965.— 
5,.-’'El alcalde, Felipe Molpeceres.

< 3.898-3.040
2zí»
LA UNION DE CAMPOS

■ Cumplidos 'todos los trámites re<. 
glamentarios,^ se saca a pública'; 
subasta el ^aptovecham lento de loá 

pasto.s de los prados de este Ayun- 
tamierito. "

No se admitirán proposiciones que 
no cubran, como mínimo, el tipo de 
tasación que figura en el pliego de 
condiciones. .

LO'S pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto, en la Secretaría det 
Ayuntamiento, durante los días labo
rables, y hora de las once a la una.

Los licitadores consignarán pre
viamente, en la Depositaría munici
pal o en la Caja General de Depósi
tos o en sus sucursales, el cinco por 
ciento en concepto de garantía pro
visional y de tasación y como garan
tía definitiva el pago adelantado de 
cada trimestre. .

La.s propo'siciones, con sujeción al 
modelo que al final se inserta, se 
presentarán, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en sobre cerrado y 
lacrado, desdé el día siguiente eri que 
se publique este anuncio, en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, y. hasta 
el día hábil anterior 'en que tenga 
lugar la subasta' pública y de once a 
una.

La subasta de los aprovechamien- 
tós de -lO'S pastos de los prados de 
este ..Ayuntamiento, tendrá lugar, en 
la Casa Consistorial, a los veinte 
días hábiles siguientes al que apa
rezca en el “Boletín 'Oficial” de la 
provincia, a las doce de la mañana.

El actO' será presidido por mí o 
por el teniente de alcalde, con asis
tencia de otros concejales de la 
Corporación. ■

La apertura de plicas se verificará 
como se indica en el pliego de con
diciones.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad, de esta
do..., profesión...., y vecino de..., 
provincia de..., enterado del pliego 
de condiciones por el que se ha de 
regír la . -suba-sta para el aprovecha
miento de los pastos de los prados 
de este Ayuntamiento, así como los 
d'emás documentos obrantes, en este 
expediente, se compromete a satisfa
cer la cantidad de... .pesetas, por ca
da añO' de aprovechamiento y deseo 
me adjudiquen dichos pastos por... 
años.

(Fecha y firma del licitador). 
..... -La Úniórú deV Campos, 7 de diciem

bre de 1965.-Ej\alcalde, P. Paniagua.
1 3.894-3.041

’IRUEÑA
'’-■-■Aprobado' por este Ayuntamiento 
expediente de habilitación de crédito, 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, estará expuesto, en Secre
taría, por espacio de quince días. 
, Urueña, 6 dd diciembre, de 1965.— 
El alcalde, Antonio P. Minayo,

3,896^3,042

ADMINISTRACION DE JDSTIGIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Angel .Mingo Ferrando, acciden

talmente secretario del Juzgado de 
primera instancia número uno de 
Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 

número 42/65, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva so'n como sigue:

Sentencia.—'En la ciudad de Valla
dolid, a veintiséis de abril de mil 
noveciento-s sesenta y cinco. El ilus
trísimo señor don José María Alva
rez Terrón, magistrado, juez de pri
mera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivo'S, segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante, Sociedad Anónima 
Tractores Españoles (BATE), domi- 

- liada en Madrid, representada por el 
procurador don Antonio Foronda 
Domínguez, y dirigida por el letrado 
don José Pascual Calleja, y de la 
otra, como demandado, don Jesús 
Arranz Riñón, vecino de Pesquera 
de Duero, éste por su incomparecen
cia en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman- 
da'do don Jesús Arranz. Riñón, y con 
ello cómpleto pago al actor de la 
cantidad de veinticuatro mil tres
cientas ochenta y seis pesetas de 
principal, ciento veinticuatro pesetas 
con cincuenta céntimos de gastO'S de 
protesto y los intereses legales de 
dichas sumas, condenando a referido 
demandado al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio', mando y 
firmo.—José María Alvarez Terrón. 
Rubricado. .

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía, 
mediante su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a 
ocho de ma^’^^^mil no'vecientos se- 
sentsL^>'dmco.4ñAhgel Mingo;
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